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Estimado encuestado:
La ENGCARD es una tarjeta profesional homologada por la UE, enfocada al colectivo de ingenieros europeos. El fin de la misma es facilitar la movilidad de los ingenieros dentro del mercado laboral europeo,  conteniendo, en un formato manejable y sencillo de utilizar, los datos más importantes sobre la formación del ingeniero, los certificados pertinentes y su homologación en el merado comunitario. 

El proyecto ha sido impulsado por FEANI (Federación Europea de Asociaciones Nacionales de Ingenieros), en colaboración con EUROCADRES (Council of European professional and Managerial Staff) y con el apoyo de la Comisión Europea.

Consideramos que el proyecto  ENGCARD no es conocido en profundidad por una mayoría de los Ingenieros Técnicos Industriales españoles, pese a su gran relevancia. Para una información más detallada le recomiendo léase el Anexo I.

Es por ello que le remito esta encuesta, cuya duración aproximada de cumplimentar es de 10 minutos. Tras recibir todos los cuestionarios realizaremos un análisis de los perfiles y puntos de vista  de los encuestados, con el fin de comunicar los resultados al Comité español del FEANI.

Una vez cumplimentada, le rogamos remita la encuesta a la Oficina Europea del COGITI–UAITIE antes del 15 de septiembre de 2007 a la siguiente dirección de correo electrónico:  cogitieuropa@cogitieuropa.org.

Para más información acceda a nuestra página Web www.uaitie.es (también podrá encontrar la encuesta en formato Word): www.cogitieuropa.org 
¡Muchas gracias por tu colaboración!

Vicente Martínez

Presidente UAITIE

Encuesta
Realizada por la Oficina Europea del COGITI-UAITIE

1) INTRODUCCIÓN A LA ENGCARD:
	
	Sí

	
	No


1.1) ¿Tiene conocimiento de la existencia del título de Euroing?
	
	Sí

	
	No


1.2) ¿Había oído hablar antes del proyecto ENGCARD?    
	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


1.3) ¿Considera la tarjeta profesional un medio efectivo para identificar las cualificaciones y conocimientos para los ingenieros españoles?

	
	Sí

	
	No


1.4) ¿Cree que la ENGCARD es un proyecto que beneficiará al colectivo de Ingenieros Técnicos?
	
	Para el trabajador

	
	Para el empresario

	
	Para la Administración Pública y Comunitaria

	
	Todos

	
	Otros


1.5) ¿Para quién lo considera más atractivo?
	
	Sí

	
	No


1.6) ¿Cree que el mercado profesional necesita de un proyecto de tales características?
	
	Sí

	
	No


2.7) ¿Ha variado su opinión desde entonces sobre el proyecto y los objetivos de la tarjeta profesional?
2) MOVILIDAD:
	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


2.1) ¿Considera positivo impulsar la movilidad de los ingenieros 
en Europa?
	
	Geográfica permanente

	
	Geográfica temporal

	
	Virtual


2.2) ¿Qué tipo de movilidad considera más relevante?

	
	Sí, de forma permanente

	
	Sí, de forma temporal

	
	Sí, por una beca

	
	No


2.3) ¿Ha trabajado o trabaja de forma permanente o temporal en el extranjero?
	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


2.4) ¿Ha sido satisfactoria la experiencia?

	
	Sí

	
	No


2.5) ¿Ha trabajado con ingenieros procedes de otros países en su 
empresa? 
	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


2.6) ¿Ha sido satisfactoria la experiencia?
	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


2.7) ¿Ha encontrado barreras u obstáculos  a la hora de la homologación de títulos?
3) CONTENIDO
3.1) A continuación le informamos sobre el contenido provisional de la ENGCARD. Marque con una X la valoración según  la importancia de los mismos.
	
	Muy importante
	Bastante importante
	Poco importante
	Nada importante
	NS/NC

	C.V.
	
	
	
	
	

	Títulos obtenidos y sus certificados correspondientes
	
	
	
	
	

	Competencias técnicas
	
	
	
	
	

	Idiomas
	
	
	
	
	

	Certificados de prácticas
	
	
	
	
	

	Trayectoria profesional
	
	
	
	
	

	Capacidad de movilidad
	
	
	
	
	

	Becas obtenidas
	
	
	
	
	

	Licencias
	
	
	
	
	

	Proyectos
	
	
	
	
	

	Códigos de conducta
	
	
	
	
	

	Fecha de caducidad de la tarjeta
	
	
	
	
	


	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


3.2) ¿Está de acuerdo con los contenidos vertidos en la tarjeta?
	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


3.3) Estima alguna carencia en los mismos. 
¿Cuál? ____________________
	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


3.4) ¿Cree innecesario algún dato?
 ¿Cuál? ____________________
	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


3.5) ¿Cree que debería incluirse la firma  electrónica en la ENGCARD?
4) DISEÑO
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El objetivo del diseño es presentar los datos más relevantes de los ingenieros de una forma clara, sencilla y fácilmente identificable. Por otro lado, busca ser de fácil manejo, pero con códigos de seguridad, gracias al microchip.
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En la parte anterior, situada en la parte superior, observamos los datos básicos y la foto del/la ingeniero/a.
En la parte posterior, a la izquierda del cuadro,  un resumen de los datos contenidos
	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


¿Considera que con esta base de la tarjeta se han alcanzado los objetivos de diseño?

	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


¿Le agrada el aspecto general de la ENGCARD?
	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


¿Realizaría algún cambio externo?

¿Cuál?_____________________

	
	Sí

	
	No

	
	NS/NC


En lo referente a la seguridad. ¿Cree que es un medio seguro para contener los datos personales del titular?
5) IDENTIFICACIÓN DEL ENCUESTADO:

5.1)  Nombre y apellidos: (opcional) __________________________
Edad:  
	
	20 – 35 años

	
	36-50 años

	
	51- 65 años

	
	+65 años


Si responde como una persona física:

Colegio profesional: ______________________________
Empresa: _____________________________________
Actividad de la empresa: ___________________________

Número de empleados: ____________________________

5.2)
 Especialidad en  Ingeniería Técnica Industrial:
	
	Mecánico

	
	Electrónico

	
	Electricidad


Otros títulos universitarios: _________________________

5.3)
 Formación complementaria destacada:

	
	Master

	
	Cursos de especialización o formativos


	
	Otros: ________________________________


5.4) Años de experiencia:
	
	Sin experiencia

	
	1 – 5 años

	
	6 -10 años

	
	+10 años


5.5) Estatus profesional:
	
	Docente

	
	Empleado/Directivo

	
	Profesional liberal

	
	Otra: _________________________________


5.6) Idiomas:

	
	Inglés

	
	Francés

	
	Alemán

	
	Otra: _________________________________


Si responde en representación de un Colegio Profesional:

1.2) Colegio profesional: ___________________________

1.3) Persona de contacto: __________________________​
1.4) E-mail de contacto: ___________________________

¿Tiene algún comentario o sugerencia que desea transmitir
COMENTARIOS
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¡GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN!
A continuación envíe el documento a:

cogitieuropa@cogitieuropa.org
ANEXO I:
Traducción realizada por la UAITIE del documento:
 ENGCARD EUROPEAN PASSPORT
 (para acceder al original presione el enlace en el título anterior)
Carnet Profesional

Europeo de Ingeniería

ENGCARD

PASAPORTE EUROPEO
Una herramienta innovadora que facilita la movilidad 

FEANI aisbl

 Av. R. Vandendriessche, 18

B-1150 Bruselas

Tel. + 32 2 639 03 90

Fax. + 32 2 639 03 99

secretariat@feani.org
www.feani.org
EUROCADRES
Bd. du Roi Albert II, 5
B-1210 Bruselas
Tel. + 32 2 224 07 34

Fax. + 32 2 224 07 33

sat@eurocadres.org
www.eurocadres.org
PRÓLOGO
En el marco del “Año europeo de la Movilidad de los Trabajadores 2006”, ENGCARD (el carnet profesional europeo de ingeniería) es un proyecto propuesto por FEANI en asociación con EUROCADRES.

Partiendo de docenas de ofertas competitivas, la Comisión Europea seleccionó y designó a ENGCARD porque se trata principalmente de un pasaporte de cualificaciones innovador que facilita la movilidad de los profesionales de la ingeniería en la UE y en todo el mundo, y también porque el concepto tiene el potencial para iniciar el desarrollo de una nueva política de movilidad en la UE transferible a otras profesiones.

Uno de los obstáculos con los que a menudo se encuentran los profesionales que se desplazan es conseguir que sus cualificaciones profesionales se entiendan y reconozcan con claridad en su justo valor y mérito en todo el mundo. Esto se debe a la falta de armonización en el ámbito europeo respecto a: la formación en ingeniería, los conocimientos adquiridos, la acreditación, el reconocimiento de las cualificaciones profesionales y las normativas profesionales, que varían de un estado a otro de la UE.

Teniendo en cuenta esta gran diversidad, se deberían definir e implementar reglas y normas comparativas con el fin de evaluar y reconocer de manera objetiva las cualificaciones reales de un determinado profesional de la ingeniería.

Para solucionar esta cuestión, un requisito previo es potenciar la movilidad y dar respuesta a las necesidades expresadas por las diferentes partes implicadas (3,5 millones de profesionales europeos de la ingeniería, empresas y contratistas de estos profesionales, administraciones nacionales responsables del reconocimiento de las cualificaciones profesionales, así como también las autoridades nacionales que regulan la profesión de la ingeniería).

OBJETIVO DEL ENGCARD 

En esta etapa, el proyecto financiado por la Comisión Europea consiste en realizar un estudio riguroso de viabilidad para investigar y validar el valor añadido del concepto propuesto de ENGCARD, en términos de potenciar la movilidad y alcanzar un acuerdo general entre las principales partes implicadas sobre el uso futuro del ENGCARD.

El objetivo del ENGCARD es diseñar un pasaporte profesional de cualificaciones que desempeñe el papel de “contraseña” que facilite la movilidad, al reducir los principales obstáculos relacionados con el reconocimiento de las cualificaciones de los profesionales de la ingeniería y basarse en el supuesto siguiente: “el reconocimiento de las cualificaciones requiere Confianza y la Confianza requiere Transparencia”.
ENGCARD contribuirá a la solución de esta cuestión facilitando un carnet profesional europeo de ingeniería fiable. El carnet mostrará las cualificaciones profesionales del titular de una manera transparente y estandarizada en la UE, con el fin de facilitar su movilidad geográfica y/o ocupacional y/o virtual, sin tener que sustituir o invalidar la legislación nacional vigente que regula la profesión de la ingeniería en algunos de los estados miembros de la UE.

El pasaporte, como sello que certifica el nivel de cualificaciones alcanzado por el profesional de la ingeniería, se materializará físicamente en una tarjeta inteligente y segura (chipcard), que constituirá el carnet de identidad profesional del titular del mismo.
Contexto de MOVILIDAD

Geográfica

Ocupacional (de un trabajo a otro)

Virtual (teletrabajo)


y

Permanente (instalación)

Temporal (cruce de fronteras)


y

Libre desplazamiento de los trabajadores

Libre desplazamiento de los servicios

Necesidades de los profesionales de la ingeniería

Que se reconozca la totalidad de sus calificaciones profesionales de forma sencilla y rápida en su justo valor y mérito y en cualquier lugar de la UE o del mundo

Necesidades de las empresas/contratistas

Facilitar el proceso de selección/contratación de ingenieros cualificados y garantizar el perfil adecuado en un amplio mercado laboral sin armonizar

Necesidades del organismo nacional responsable del reconocimiento/acreditación

Disponer de un instrumento fiable que facilite la tramitación del proceso de reconocimiento/acreditación y que sirva para garantizar la calidad, la seguridad, la salud y la protección de los consumidores/usuarios 

El OBJETIVO es crear un instrumento único y flexible que agilice estas cuestiones multidimensionales de MOVILIDAD, haciendo frente a las distintas NECESIDADES DE LAS PARTES IMPLICADAS y teniendo en cuenta la diversidad de la UE en cuanto a cualificaciones y profesiones

Cualificaciones en ingeniería

SIN armonización en la UE

De +3 a +6 años de educación superior en ingeniería después de la etapa de secundaria

2 Perfiles (Práctico/Teórico)

+30 Ramas o disciplinas

+10.000 cursos diferentes de ingeniería en la UE

Profesiones en ingeniería

SIN armonización en la UE

Dependiendo del estado miembro de la UE: regulación plena, parcial o nula (el 85% de la profesión de la ingeniería NO está regulada en la UE)

85% - Estatus profesional de empleado

15% - Estatus profesional de autónomo/liberal

ENFOQUE CONCEPTUAL DEL ENGCARD

El enfoque elegido para diseñar el ENGCARD se basa en las siguientes legislaciones, mejores prácticas y normativas:

• 
Directiva sobre reconocimiento de las cualificaciones profesionales (Dir. 2005/36) y su “estipulación 36” sobre carnets profesionales que faciliten la movilidad,

• 
Directiva sobre servicios en el mercado interno (Dir. 2006/123) y su artículo 39 sobre el “Código europeo de conducta”,

• 
Marco comunitario único EUROPASS para la transparencia de las cualificaciones y competencias,

• 
Marco de cualificaciones EQF-European para la formación continuada (Com. 2006/479),

•
Normas de EUR-ACE para la acreditación de los cursos de formación en ingeniería,

• 
Otras legislaciones (privacidad de datos, firma electrónica) y normativas.

ENGCARD tendrá en cuenta los artículos mencionados para alcanzar el máximo potencial de ventajas, compromisos y respaldos.
ARQUITECTURA DE ENGCARD
Por razones de coherencia con el marco decidido por la Comisión Europea, en cuanto a la transparencia de las cualificaciones y competencias, se propone que el ENGCARD se integre en el marco del EUROPASS como un nuevo documento de EUROPASS y también podría vincularse con EURES y/o otros motores de búsqueda de empleo.

Como recordatorio, señalamos que el marco del EUROPASS incluye actualmente diversos archivos electrónicos interconectados o documentos en papel (escaneados) que son autodeclaraciones o evaluaciones personales o certificaciones de terceros; entre otros:

• 
“EUROPASS-CV”, un documento completo y estandarizado que contiene información GENÉRICA,

• 
“Pasaporte de idiomas”, desarrollado por el Consejo de Europa para registrar el conocimiento y las competencias en cuanto a idiomas, en conformidad con los criterios comunes aceptados en el conjunto de Europa,

• 
“Complemento del diploma”, que se adjunta a un diploma de educación superior para la comprensión de su alcance, en términos del conocimiento y las competencias adquiridas por su titular. El documento se basa en una plantilla desarrollada por la CE, el Consejo de Europa y la UNESCO,

• 
“Certificados de formación de movilidad” registran la formación y la experiencia adquiridas en el extranjero.

En el caso de ENGCARD, se propone crear un documento adicional “certificado por terceros”, destinado a la información ESPECÍFICA relacionada con la ingeniería, además de facilitar una tarjeta chipcard para almacenar toda la información genérica y específica y, opcionalmente, la firma electrónica profesional del titular del carnet.

La posesión del carnet demostrará que el titular es un profesional de la ingeniería reconocido, registrado y cualificado, y sus cualificaciones figurarán de forma transparente e inequívoca, en un formato estandarizado de la UE, en el dorso del carnet. Esta información facilitará la comprensión rápida y fácil al nivel paneuropeo y mundial de las calificaciones profesionales del titular del carnet.

EUROPASS – CV

Información GENÉRICA

+

Pasaporte de idiomas

(auto-declaración)

+

Complemento del diploma

(certificación de terceros)

+

Certificados de formación de movilidad

(certificación de terceros)

NUEVO
EUROPASS - ENGCARD

Información ESPECÍFICA relacionada con la ingeniería

Cualificaciones, experiencia, conocimientos, competencias, títulos profesionales, licencias, código de conducta, sanciones, etc. (certificación de terceros)

+

Carnet Profesional Europeo de Ingeniería...

La tarjeta chipcard contiene la presentación certificada de las cualificaciones del titular de una manera inequívoca, transparente, condensada y estandarizada.

Opcionalmente, incluye una firma profesional electrónica y además facilita acceso a otros servicios de movilidad.
VENTAJAS DEL ENGCARD 
Con la propuesta de utilizar los documentos genéricos de EUROPASS actualizados con el pasaporte de cualificaciones EUROPASS–ENGCARD, se demostrará que el titular del carnet ha conseguido una etiqueta universal de calidad, y la imagen, el estatus y el prestigio del profesional europeo de la ingeniería se reforzará tanto en la UE como en el resto del mundo.

• 
La implementación con éxito del ENGCARD actuará como una herramienta potenciadora de la transparencia de las cualificaciones y facilitadora del proceso de selección, para las empresas/contratistas (principalmente PYME) y para todos los profesionales de la ingeniería.

• 
ENGCARD también actuará como una herramienta facilitadora del reconocimiento por parte de las administraciones nacionales responsables del reconocimiento/acreditación en los países en que se regula la profesión, al facilitar y agilizar el procedimiento de evaluación.

CONCLUSIÓN

ENGCARD es un concepto flexible y completo que facilitará y potenciará la movilidad en su sentido más amplio, gracias a la presentación transparente, estandarizada, certificada y fiable de las cualificaciones de un profesional europeo de la ingeniería, asociado con una etiqueta de elevada calidad.

Detrás de la creación del carnet profesional europeo de la ingeniería, habrá tenido lugar un largo proceso previo que garantice que el sistema es creíble, que se ha difundido ampliamente y que las partes implicadas lo fomentan y respaldan.

ENGCARD proporciona un valor añadido a largo plazo que garantiza la calidad, además de la salud y la protección de los consumidores/usuarios.

La disponibilidad de un nuevo instrumento de movilidad certificado y fiable, que presente de manera transparente las cualificaciones profesionales en ingeniería del titular, será de gran utilidad, no sólo para los profesionales de la ingeniería, sino también para las empresas y los contratistas, las administraciones nacionales y los organismos reguladores. Permitirá verificar de manera fácil y rápida si las cualificaciones de ingeniería presentadas por el titular del carnet cumplen con los criterios de aceptación habituales, tanto cualitativa como cuantitativamente, en lo que se refiere a las cualificaciones requeridas en un contexto educativo y profesional no armonizado, al nivel europeo y mundial.
Será el primer carnet de reconocimiento internacional de las cualificaciones de los profesionales de la ingeniería.
Algunas fotografías se publican en la Biblioteca central multimedia de la Comisión Europea

El proyecto ENGCARD ha recibido financiación de la Comisión Europea-Dirección General de empleo, asuntos sociales e igualdad de oportunidades, dentro del marco del Año Europeo de la Movilidad de los Trabajadores 2006.

El contenido de este documento refleja el punto de vista del autor y la Comisión Europea no es responsable de uso que pueda hacerse de la información que se incluye.
FEDERACIÓN EUROPEA DE ASOCIACIONES NACIONALES DE INGENIERÍA

FEANI aisbl (registrada en Bélgica) es una federación europea sin ánimo de lucro, fundada en 1951 y que agrupa a las asociaciones nacionales de ingeniería de 30 países europeos. A través de sus 80 asociaciones nacionales, FEANI representa los intereses de aproximadamente 3,5 millones de profesionales de la ingeniería en Europa.

El objetivo de FEANI es trabajar para que exista una postura común en la profesión de la ingeniería europea en relación con las cuestiones estratégicas (código de conducta, instituto europeo de tecnología, programa marco I+D, marco europeo de cualificaciones, directrices preliminares que afectan a la profesión, etc.), tanto en la UE como en el resto del mundo, y para afirmar y desarrollar la identidad profesional de los ingenieros al potenciar el reconocimiento europeo y mundial de sus cualificaciones y facilitar la movilidad profesional.

El objetivo de FEANI es además ayudar a los ingenieros europeos, a través de sus asociaciones de miembros nacionales, dándoles la oportunidad de mejorar el desarrollo de su carrera profesional, completar su formación y desarrollar sus capacidades científicas, técnicas y directivas.

CONSEJO DE PERSONAL EUROPEO PROFESIONAL Y DIRECTIVO

El personal profesional y directivo participa en la construcción de Europa a través de las responsabilidades que mantienen en empresas y servicios, el papel que desempeñan en la sociedad, su movilidad y su disposición hacia la integración internacional. Asociada con ETUC, EUROCADRES representa a más de 5 millones de socios profesionales y directivos en Europa, que trabajan en todos los sectores de la industria, tanto en fabricación como en servicios, así como en los servicios públicos y civiles.

Como asociado social reconocido, EUROCADRES participa activamente al nivel europeo en el diálogo social y en la negociación colectiva.

EUROCADRES realiza encuestas y estudios, organiza intercambios de información y conferencias, que facilitan el desarrollo de la perspectiva europea y del modelo de gestión, presenta propuestas e interviene en todas las cuestiones relevantes para los profesionales y directivos: empleo, condiciones justas de movilidad, reconocimiento de cualificaciones y diplomas, educación y formación continuada, igualdad de oportunidades, gestión europea responsable y responsabilidad social corporativa.
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Fuente de información:
Imagen de portada cedida por:
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Bruselas,  septiembre de 2007












































































































































































































































































































































Para más información:





� HYPERLINK "http://www.feani.org/ENGCARD/" ��http://www.feani.org/ENGCARD/�
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